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Proyecto de los ahogados
(Continuará.)

iGanará el Estado en sus presupuestos 
de ingresos por la mayor contratación 
que con el proyecto tendrá lugar?

Estos son los proposites dé Jos redac 
tores del proyecto adjunto, y si con el se 
consigue el mayor prestigio de las inti- 
tuciones á que hace relación: si se Con
sigue que los municipios y los juzgados 
municipales tengan un competente fun
cionario que pueda servir de consejero y 
asesor con garantías de buen acierto; y 
si finalmente se consigue el aumento dá 
número de notario?, sin desdoro para la 
ilustrada y noble clase y con ios recur 
sos necesarios para su buen desempeño; 
si todo esto se consigue, los redactores 
del proyecto se considerarán muy satis- 
feckos y--habrán creído cumplir con la 
misión que se impusieron al dar cuenta 
del proyecto iniciado por el digno letrado 
D. José Esteban Rodríguez.

PROYKCTO
Árt. 1/ Los servicios desempeñados 

actualmente por los notarios, secretarios 
de ayuntamientos y secretarios de juzga
dos municipales, se encargaran en las 
poblaciones mayores de mil habitantes 
y .menores de cinco mil á un solo funcio 
nario perteneciente af notariado.

Art. 2.* Para los efectos del artículo 
anterior se reformará Ja demarcación no
tarial estableciendo una notaría en los 
ayuntamientos en que no la hubiere y 
cuya población no baje de mil habitantes 
ni exceda de cinco mil.

Art 3.* Quedan derogadas las pres
cripciones de los artículos 16 de la ley 
del notariado, 123 deja municipal y 497 
de la orgánica del poder judicial, referen
tes a la incompatibilidad entre los cargos 
de notario, secretario de ayuntamiento y 
secretario do juzgado municipal, en dos 
pueblos á que hacen referencia ios dos 
artículos precedentes.

Art. 4.*» Eq virtud de lo dispuesto en I 
él artículo anterior, se declaran compati I 
bies para las poblaciones menores de ciu- s 
co mil habitantes los cargos de notario, í 
secretario de ayuntamiento y secret urio 
dei juzgado municipal.

Art. 5 “ Se limitan las facultades 
concedidas por el artículo 122 de ia ley 
municipal á los ayuntamientos, respecto 
al nombramiento de sus secretarios, y por 
el 496 deja orgánica del poder judicial, 
á ios presidentes de ios triounales, rela
tivas al de ios secretarios de ios juzgados 
municipales, en cuanto á uno y otro nom ■ 
branaiento han de recaer para los pueblos 
á^ue se contraen estas disposiciones en 
el notario queen ellos teùga su residencia.

Art. 6.* En los casos del artículo ü.» 
de ia ley del notariado se estara á lo por 
ella proscripto para ia sustitución de no 
tario.

Para los mismos casos, y adamas para 
Cuando el notario sea reclamado por sus 
funciones notariales, habrá en cada puo- 
blo de ios consignados en el articulo 1.®, 
un suplente para los servicios de secreta < 

rio de ayuntamiento y otro para los de 
secretarios del juzgado municipal, nom
brados respectivamente por el ayunta 
miento y el juez municipal á propuesta

nota
rial, debiendo dar siempre la preferencia 
á los actuales secretarios que hayan de 
cesar.

Art. 7.’ El nombramiento de suplen
tes para los secretarios de ayuntamiento 
y juzgado municipal, pueden recaer en 
una misma persona.

Estos suplentes, no necesitan reunir 
Ctras condiciones que las de ser españo
les, mayores de edad, estar en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, 
poseer los conocimientos de instrucción 
primaria y no hallarse incluidos en niu 
guna de las incapacidades ó incompatibi
lidades que quedan reconocidas en las 
respectivas leyes.

Museo episcopal do Vich
De ia segunda mitad del presente siglo data 

el empeño do estudiar la arqueología sagra
da, porque poco ó nada significa que antes de 
dicho tiempo se cultivase en algunos de sus 
ramos por eruditos y escritores da nuestra 
patria.

Tanto por amor al arte, coa o por allegar 
nuevos datos á ia ciencia, partieron de di
versos campos los trabajos que habrán de 
tener por resultado el aumento de noticias 
importantísimas p&ra las ciencias y el arte, 
se trató de enseñar Arqueología en ios semi 
narios. Manjarrés publicó sus libros, y se 
observó entre los profesores de ciencias ecle 
siásiieas, un movimiento que con todas sus 
fuerzas hubieran aplaudido los insignes Aii 
tonio Agustin, Melchor Cano, Florez, Villo 
das, Villanueva, y cuantos eu anteriores 
Centurias manifestaron igual tendencia.

Pero de esto á lo qie vemos hoy en muchas 
iglesias y centres docentes de España, toda 
vía existe gran diferencia.

El desarrollo délos estudios racionalistas y 
el desenfado de los líbre pensadores que todo 
lo niegan y h^tn querido ha er de U arqueo
logía una de las bases de su siatema, produ 
jeroualfia el renácimiento dolos estudios 
históricos artísticos religiosos, como en otro 
tiempo las herejías y ía mentida fiío.wfía die 
ron por consecuencia el fiorecímieuto de 1^». 
escolástica.

Abonado estaba el terreno para recoger 
los más copiosos frutos en muchas regiones 
de nuestra Penínaula, pero como pocas en 
Cataluña, donde el museo Balaguer, de Vi 
liacueva y Gelt rú y el episc jpai de Vich, 
demuestran que no está menos preparado 
que en las naciones extranjeras si susio pa
trio para las grandes cosechas del arte y de 
la ciencia.

I Los que hayan pasado la vista por el Bole 
I tin que publica el primer museo, y cuantos 
I hayan recogido, ya ds una, ya de otra publi 
I cación las noticias del segundo, apenas se 
I explicarán que en las circunstancias críticas

que atravesamos se puedan reunir tantas y 
tan importantes reliquias del arte antiguo.

Porque es de advertir, que el museo Ba 
I bgue , las rec oge de todos los tiempos, civi 
j lizacionas y p&lsss, y el episcopal de Vich 

también reúne (como sus últimas adquisício
I nes lo acreditaa), los monumentos de países
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antiguos, que de algún modo pueden utilizar Î 
se para el estudio de las antigüedades reli 
giosas.

Así, por ejemplo, cuenta con monumentos I 
egipcios, griegos, romanos y de la Edad Me 
dia españoles, y de varios pueblos de Eu 
ropa.

La historia eclesiástica es, por su patura 
leza ó universal, y por eso, al mismo tiempo 
que nos enseña el desarrollo de la comunidad 
cristiana, extiende sus investigaciones á los 
pueblos cristianos, donde impera como á los 
infieles, donde penetra por medio de sus 
apóstoles y misioneros.

T de paso va confirmando con pruebas que j 
se encuentra hecha la inmutabilidad de sus I 
dQgtnas. la anligüeda l de su liturgia su amor j 
á cuanto sirve para aumentar el hum,ano sa-

Patriándolo á contribución para sostener i 
sus doctrinas. Ni ia historia de las ciencias 
puede trazarse independientemente de la 
eclesiástica, ni ésta sin la da aquéllas.

Y á fin desque las pruebas de esta verdad 
entren, digámoslo asi, por ios ojos, son nece
sarios esos grandes museos que pueblos co. 
mo Vich y Villanueva y Geltrú ofrecen por 
estímulo á los nacionales para que sigan 
ilustrándolas ciencias y áJos extranjeros 
para que nos aprecien por lo que valemos.

Si el principio de toda colección es difícil* 
completarla es fácil, porque todas las perso
nas de buen gusto contribuyen á su enrique
cimiento.

Parece que ia famosa regla del interés 
compuesto rige para las colecciones científi
cas y artísticas, lo mismo que para los capi- ' 
tales, y como esto lo sabe el dignísimo señor 
obispo de Vich, prosigue inc insable en su 
meritorio trabajo, ya conocido igualmente en 
España y en el extranjero, y aplaudido por 
ilustres autores nacionales.

Pocos años ha que ia Iglesia española, á 
pesar de la ominosa ép jca de las incautacio
nes y despojos, hacía alarde da los tesoros 
que aun le restan en la exposición'colombina*

Aquel ejemplo debió servir y sirvió efecti
vamente de estimulo para la formación de 
los museos á que nos referimos que desearía- / 
mos ver i'hitados en tocias lasi iglesias y ca
tedrales de la Península.

No sabemos por que-privilegio han de - 
tranzaras en las grandes capitales tan pre
ciosos restos de la antigüedad religiosa ó 
profana; la culiura de un país no se mide por 
un gran museo central, sino por los dignos ’ 
de estudio que existan en diferentes provin
cias.

A. Balbín.

Sociedad de conciertos

Bajo Ia dirección del eminente maestro Ji 
ménez se verificará pasado mañana en el 
teatro del Príncipe Ailonso, el primer 
cierto de la presente serie, formando el 
grama !as siguientes obras:

PRIMERA PARTS

con 
pro

AlieTrio serenati, Beethoven. I Marcia, Alie 
gro.—II. Minuto—III. Adagio.—IV. Allegre
tto alla Poiacca.—V. Andante quasi Allegre
tto.—Finale.

SEGUNDA PARTE
Primera Suite de Orquesta. Moszkovrski, 

I. Allegro molto eibrioso.—II. Aliegreto gio.

joso.—III. Tema con variaciones.—Movimien
to continuo.

tercera PARTS
La novia vendida (oventura), Smetana. Mi- 

nuetto capriccioso,.Weber.—Marcha triunfal. 
Espino.

El Orfeón de San Joaá, que dirige el distin 
guido maestro D. Joçé Alfonso, en?aya con 
gran actividad la cantata bíblica do Wagner, 
La cena dé las apástales, obraqque .segura 
mente llamará la atención del selecto públi 
co que asiste á estas fiestas musicales.

Da Filipinas
* Manila 93 Diciembre

Mis.queridpa compañeros: Duadeháce Ues 
íñás noqe h^blaaquí de otra cosaque de da 
paz. Al fin parece que los insurrectofree han 
convenido de la esterilidad do sus esfuerzos, 
y dando, oídos á la voz de la razón y de Ja 
justicia han acordado someterse á la sebera 
nía de España, aunque sin determinadas con 
diciones, según de público se dice.

Estas condiciones no tienen nada de extra 
ordinarias, .Son las que siempre se ponen por 
el vencido enlodas las guerras: salvar la vida.

Casi no debiera hablar á ustedes de esto, 
pues saguramouto ahí en Madrid se sabrá más 
respecto á este asunto que aquí en Manila, 

Inútil me parece decir áustsdea que dada la 
fantasía de los españoles, aumentada por Ja 
efervescencia del eijma y,desarrolla da por la 
ociosidad, en los círculos,; mamileños se .ba 
fantaseado de Ij lindo sobre conferencias, 
pactos y convenios, en los que los insurrectos 
pedían imposibles, que, como es natural, se 
Ies han negado.

Se ha hablado de expulsión de las- comuni
dades religiosas; se ha hablado de embarco y 
rqpMto de sus bienes; se ha hablado de reco
nocimiento de los títulos y empleos dq los ca
becillas insurracios (quienes se despacharon 
á su gusto nombrándose ministros y genera
les), se ha hablado de millones dé duros como 
precio de la sumisión, y hasta se ha llegado á 
decir que el viaje á Hong Koú¡ '
que un parériteais, pues no tardarian en vol 
ver á Filipinas como si nunca hubieran esta 
do en armas cuntra la patria.

Nada de esto es cierto, y si por acaso la ar
diente imaginación de los Aguinaldos, Llané 
ras. Rizal, Mayor y otros, hubiese llegado 
hasta formular aquellas pretensiones, es se
guro que el general Primo de Rivera los hu 
biesa mandado enhorabuena,; ,jaaóa seguro de 
vencerlos y arrollarlos no hubiese transigido 
con,4aa repugnantes absurdos.

El popular y opulento chino cristiano. 
Garios Palanca ha presentado á su hijo man
darin de cuarta clase, á la buena sociedad do 
Manila, dando un expiendida baile que dejará 
grato recuerdo en esta ciudad.

El general Prme de Rivera, al ser invitado 
significó à Palanca el gusto con que vería 
que las señoras fueran vestidas de mestizas. 
Así se hizo eu efecto y todas las señoras y se 
ñoritas da la colonia peninsular accedieron 
gustosas á este deseo presentándose atavia; 
das coa el pintoresco traje de las hijas de 
este país.

Había que ver & tanta y tanta belleza eagtila 
como pulula por esta ciudad, luciéndola saya, 
el btró y elpaié, que dejan al descubierto la 
garganta y los brazos.

Respecto á su riqueza y buen gusto de estOB 
trajes seria interminable la descripción que 
habría de hacer, pues algunos como el que 
lucía la distinguida esopsa del notable juris
consulto, Sr. Moreno Lacalle, representaba 
mucho más gusto.que cualquiera de ios ves
tidos confeccionados por los modistos euro
peos.

Lástima grande que la concurrencia fuera 
tan numerosa y no lucieraneetas ioiUitta todo 
lo que en realidad debieron lucirá mas el sarao 
del chino Palanca fu6 la gran aíraetidn de la 
temporada y allá fuimos todos los que tene
mos pretensiones entea la htgh-life.

También han sido sensacionales esta año 
las fiestas que ha celebrado el Ayuntamiento 
en honor del Santo Patrono de Manila, Após 
tol San Andrés y conoaemoración del triunfo 
de nuestras armas derrotando las hordas pi 
ráticas del chino Li*Ma-Hong en el sisilo 
XVII. ®

La retreta perfectamente organizada por el 
mencionado Sn Osset y Rovira, h a sido bri 
llantísima, luciéndose en ella magníficas ca 
rrozas y liijosas farolas que nada dejaron 
que desear y que hubieran podido competir 
con las que se han lucido eu dictas ocasionas 
en las prineipales ciudades de la Penínsuls®

El elemento joven íemeaino.&provachó la 
presencia del general Pri ao de Rivara ea Us 
Casas Consistoriales para pedirle quo inter 
pusiera su influencia carca da su intimo y 
buen amigo el alcalde, Sr. Saz Orozco, á fin 
de que permitiera bailar un ralifo.

El general Primo da Rivera, galante como 
siempre, lo hizo así y autorizó el baile yene 
salón de actos y á los acordes de una no muy 
mala orquesta, se danzó hasta las doce de 
Ja noche cou todo el entusiasmo de los pocos 
años^sáliendo todos, jóvenes y viejos, tan al-
tammte satisfechos de las esplendideces y 
galantería del señor alcalde que por la at
mósfera corren vientos de conspiración para 

no era más í Saz-Orozco dé en las casas eonsii
rr Ltoriales, y coñ.motivo de la oaz un gran 

baile, que, de reálizargp, aará suntuoso por 
que pl edifiñe se presta á ello,y porque el 
^r, Saz-OrozcQ as hombre que csabe hacer
bien las cosáis.»

C. Franqublo

Seos lol sztr^ajoro.
Huelga terminada

Ha tenido el tárminu satisfactorio que se 
esperaba ía huelga de ios obreros mecánicos 
de Londres.

Habiqndo éstos renunciado á su reclama 
ción de las ocho horas de trabajo, los fabri
cantes han decidido reanudar las tareas en 
sus establecimientos industriales el. día 24, 
con ciertas restricciones para evitar la repe
tición da sucesos como los que vienen tenien 
do paralizada ia producción.

de IngEaterra
Se sabe por conducto enleramoute digao de 

crédito que el gebierno inglés pedirá al Par
lamento la aprobación de un preyecto de ley,

— 226 — 
éu infortunio, lo aaás cruel, repito, es 
la sepiración.

MaroAcellí al dejarme, me veia en - 
ferme, y lloraba en mí á un hombre 
que acaso jamás volvoria á ver: yo 
por mí parte lloraba en él aquella flor 
brillante de salud arrebatada quizás 
para siempre á la luz viviúcadora del

y ésta ñor en efecto ¡cual se mar
chitó! Apareció sí de nuevo á la cía 
ridad; más ¡ay, en qué estadoI Cuando 
solo en aquella caverni oia cerrarse 
los caudados, rechinar los cerrojos, 
y que á la débil caridad que entraba 
por la estrecha ventana de arriba veía 
yo la desnuda tabla que debía servir- 
ine cama, y la anorme cadena que pea* 
dia del muro, me senté lleno de terror 
sobre aq ella cama, y cogiendo la ca
dena media su longitud, no du ando 
me seria destinada.

Como una media hora después 
o go un ruido de llaves; mi puerta se 
abre: era un jefe de llaveros que me 
traía un cántaro de agua.

--Esto es para haber, me dijo con 
voz sembría; mañana por la mañana 
ostraeréelpaa.

r’Cracias, buen hombret

— 231 — 
me dolor de esto último á la muerte de 
Lucrecia: estas ilusiones sin embargo 
son muy frecuentes.

No pretendo negar la existencia do 
muchas fisonomías de hombres de 
bien, sobre cuyas faccienés se halla 
claramente impreso el carácter de la 
honradez, y lo mismo con respecto al 
estremo opuesto; pero siempre sosten 
dré que hay muchas fisonomías cu ya 
espresión es m y dudosa.

Finalmente, habiendo ganado mu 
cho el viejo Schiller en mi opinión, le 
consideraba con mas detención que 
antes, y ya no me disgustaba.

A decir verdad, hasta su lenguaje 
dejaba ver alguna vez en medio de su 
rudeza algo de un alma elevada.

—Cabo y todo como me veis, decía, 
me han dado por retiro el triste oficio 
de carcelero; y bien sabe Dios cuánto 
mejor preferiría esponer mi vida en el 
campo de batalla.

Me arrepentí de haberle pedido de 
beber con altanería.

“Querido Schiller, le dije apretán 
dele mano, en vano os esforzareis en 
negar que sois bueno: y ya que debía 
yo caer de el infortunio, doy mil gra

- 23Ô -

Cuando llegamos á concebir mejor 
opinion dé un hombre que en uh prin
cipio creimos mal o, mirando de nuevo 
su rostro, su porte, sus maneras, paró - 
ceños descubrir en todo él señales in- 
ralibles de honradez.

Mas semejante descubrimiento ¿es 
feaiidad?

Mucho me creo que solo sea una 
ilusión, porque el mismo rostro, el 
mismo porte, voz y modades nos pare
cían hace poco solo respirar maldad

Apenas hemos reformado nuestro 
juicio sobre las cualidades morales, 
que inmediatamente sacamos conclu
siones de nuestra ciencia fisonómica

¡Cuántas y cuántas caras las vene
ramos solo porque sabemos perteneeen 
á hombres de bien, y que colocadas 
sobre otros cuellos, de ningún modo no 
inspiraran veneración, y vice versal

Mucho me reí un día cuando vi 
que cierta señora, mirando la cabeza 
de Catilina y creyendo fuese la de Co
latino, se imaginó reconocer el subli

-J27 —
—Yp no soy bueno, repuso.
—Peor para vos, le repliqué con in

dignación:, y esta cadena, ie dije, ¿es 
acaso para mí?

—Si señor, si no estais quiete, si os 
volvéis furioso ó atrevido; per© si sois 
bueno, os pondremos solo una cadena 
en ios pies; el cerrajero esta conponión 
dota.

Paseábase 1 mtamente de arriba 
abajo haciendo sonar su horrible mano
jo de llaves, y mirándole yo coa ojo 
irritado, contemplaba su vieja, flaca y 
gigaatesca persona; y á pesar de las 
facciones poco comunes de su senblan- 
te, todo me parecía indicar en él la 
odiosa espresión de abomidable y bru 
tal severidad.

¡Ahí¡cual injustos son los hombres 
en formar juicio según ;as apariencias 
y según sus sovervias preveasiones! 
Aquel hombre, que en mi imaginación 
hacia sonar las llaves por el solo gusto 
de mauitestarme su triste p derio; 
aquel hombre que á mi modo je en-’ 
temer debiera haber perdido toda es
pecie de conmiseración por su largo 
ejercieio de la crueldad; aquel hombre 
stava dotado de compasivo» pensa*
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en viítudael cual se aumentarán en 5.000 
el número de hombres que cirven en la marina 
real.

So anmentará además en 2.000 ¿1 número 
de fogoneros y en 390(1 de obniros rnsqui 
nistas.

La reforma habrá de realizarse en un plazo 
de tres meses.

Es de advertir también que los acorazados 
Illustrions y Han^ábalf los más poderosos de 
la real armada, están preparades para zar 
par en servicio activo, en cuanto reciban la 
orden del almirantazgo.

El generalísimo del ejército inglés, lord 
Wolseley, hablando del estado del ejército te 
rrestre da la Gran Bretaña, ha dicho qi e 
nunca fué más floreciente que ahora.

«81 el gobierno inglés declarase la guerra 
mañana, añadió el feldmariscal, ge vería que 
están preparados por completo dos cuerpos 
de ejército para entrar en ca'opaña inmedia 
tamente.»

LOTERIA SAaONAL
Sirtes del 21 de Esero de 1898

fa de los nánwros premiados, tontada al oido
MÚMS. PESETAS POBLACIONES

2485 
24393

9683 
20088 
18344 
11747
6305
368 

13414
9914

20273 
16070
8664 

22040

140000 
70000
3 000 

4000
4000 
4000
4000 
4090
4000 
4000
4000 
4c00
4000
4000

Madi'id.
San Sébastian.
Huelva.

871809
731

770 027 267 789 096 608 359
913

Doce mil
037 037 924 187 999 073 077 479
711 810 012 riS 933 973 008 405
959 345 515 829 777 401 890 453
731
755

401 
921

890 467 983 773 921

Trece mil

055

00o 858 243 112 035 801 837 276
479 192 733 835 873 087 087 495
8s5 177 379 839 551 192 927 321
377
657

723
111

773 339 912 223 796

Catorce mil

823

936 993 387 770 144 016 350 250
742 407 629 497 190 870 437 151
462
188

397
356

920 253 885 704 231
531 36i 274

Quince mil

424

425 733 568 11 182 621 810 120
748 919 666 742 335 890 647 382
233 
407

365
50

649 75 394 608 972
297 531

Dieciséis mil

325

662 336 230 213 319 509 574 204
939 289 504 159 55 481 962 107
726
910

71
517

392 136 355 538 860
357 721 415 89

Diecisiete mil

494

961 366 18 354 100 431 651 42
755
467

13
708

250 270 307 386 680
246 891 880

Dieciocho mil

471

334 655 935 877 71 661 131 501
631 803 269 711 392 823 300 984
228
656

486
899

164 174 745 165 928
218 641 997 541

189

Diecinueve mil
929
171
949

«19 
101 
676

341
463
919

@90
353
719
999

63
39

327

144
591
943

665
119

039
398
427
421

865 
886 
752
546

483 
245
526 
821

13
343
456

795 129
485 067
987 500
998 148

Veinte

111 
341
125 
8u2

178 
223 
lio

740
707
682

fiscal de la Audiencia que formule, ante j 
el Juzgado de guardia, la oportuna de- ! 
nuncía para esclarecer de una vez los 
hechas reales ó supuestos que se han 
atribuido á las autoridades de Barcelona 
durante la pasada egida conservadora.

Bien ha hecho el Sr. Sánchez Román 
en plantear con resolución la duda para 
que lanzando sebre ella la luz del proce
dimiento investigador, sepamos cuanto 
ha ocuí rido en las cárceles del Montjulch.

Y si no se trata de una delación infame 
de los penados, si se comprueban los 
atropellos horrendos denunciados por las 
víctimas, no hay por qué reparar en cate 
gorías sociales ni usar de lenidades con 
los que se ensañaron con crueldad inve
rosímil en los encarcelados.

Que no hay luz ni divina ni humana 
que autorice vandálicos crímenes, ni tor? 
turas inquisitoriales, siquiera hayan de 
recaer sobre malvados impenitentes.

La ley podrá ser dura, la autoridad tie
ne el deber de mostrarse inflexible; pero 

I la crueldad odiosa, la venganza san- 
j grienta, la saña implacable ni pueden ser 

caracteres de ninguna ley, ni facultades 
de ninguna protestad, ni disculpas de 
quien manda, per muy engreído que se 
sienta.

Hágase la luz, y exiganse, si resulta
sen, las responsabilidades á que haya 
lugar, sin contemplaciones, sin distingos 
y sin treguas.

presentación en Cortes por Cuba ó Puerto 
Rico, no será cuenta de los electores, sin que 
ael Gobiorno de la Metrópoli parta ni la me
nor indicación.

Todo esto lo sabe el gobierno insular de 
Cuba, asi tuve el gusto de manifestárselo al 
ministro de aquel gobierno Sr. DoJz en la vi 
teita de despedida que me hizo, y en esa con
ducta me he de man teaícr.

Y como se trata de resoluciones mías irre 
vocables, puede El Liberal hacerlas públicas 
con mi plena autoriz ción.»

Him

imposibles, siguiendo en ello las enseñanzas 
del que fué jefe insigne del partido conserva
dor, cuando dijo, ante problemas parecidos, 
que él tan sólo se proponía continuar la his
toria de España.

Confía el pais en quedos esfuerzos heróicos 
de nuestros in>;;titutos armados, ayudados de 
la protección divina, pondrán término breve 
á la guerra en la gran Antilla, y los recursos
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En huscà is h vûrâaà
Algunos de los presos condenados por 

el crimen de la calle de los Cambios, de 
Barcelona, se hallan actualmente en la 
Cárcel Modelo, de Madrid, de tránsito 
para los respectivos penales.

Con ocasión de este hecho, vuelve á 
salir á la palestra la información que 
tantos disgustos produjo á algunos cole- 

! gas que denunciaron abusos enormes y 
' crueldades sin ejemplo, cometidos, al de« 
cir de los procesados, con los que están 
bajo el peso de una sentencia.

El fiscal del Supremo ha ordenado al

Las publica El Liberal y dicen así;
«—La fecha para la publicación del decreto 

disci viendo las aciuaieg Cortes dependa de lo 
que avancen los trabajos à que ha dado lugar 
el nuevo censo en Cuba y Puerto Rico. I

Ë1 más laborioso es el de Cuba. I
Ya me tienen anunciado que las listas elec j 

torales estarán ultimadas en la grande Anti I 
lia para e‘ 20 de Febrero.

En cuanto tenga la completa garantía de 
que eso se realiza, llevaré el decreto de diso 
lución y convocatoria á la Gaceta.

Contando con que las listas estén ultimadas 
en Cuba para el 20 de Febrero, podrán veri 
ñearse las elecciones á primeros de Marzo.

Er» esto me propongo no perder día y aun 
se habrán de abreviar los plazos dentro de 
lo que la ley marca para las operaciones elec 
torales á fin de que el nuevo Parlamento se 
reuna lo antes posible porque tenemos mu 
cho que hacer.

En lo tocante á procedimientos que den 
toda la libertad necesaria á la emisión del 
voto en las Antillas, toda sinceridad y toda 
presunción han de parecerme pocas.

Con la misma lealtad, con la resolución 
misma con que hemo’s implantado ei nuevo 
régimen, seguiremos velando porque se de
senvuelva con toda honradez de modo que 
ni á Cuba ni á Puerto Rico quepan duda de 
ios sentimientos del Gobierno de la Metro 
poli.

j Por lo pronto, han acabado las listas de 
I candidatos oficiales. Ese hecho no se volverá 
I á repetir mientras asté gobernando ©1 partido 

liberal.
Es preciso que las Antillas manden á las 

Cortas ios representantes que ellas quieran.
' No son posibles la^ mixtificaciones; sería 

una torpeza insigne cuande se está en el en
I sayo del égimen autonómico, ejercer presión 
I ó intentarla siquiera sobre el cuerpo electo- 
i ral.
I No. A esto habré de oponerme con todas 
Ij mis fuerzas, con toda mi bnena voluntad.
I Si algunas personas caracterizadas que re * 
I siden en la Península llegan á obtener la re.

He aquí el anunciado Manifiesto de los se , 
ñores Martínez Campos, Azcárraga, Pidal, 
Silvela, Cos Gayón y Villaverde. Hoy le pu. 
blicará nuestro estimado colega El Tiempo: 

«Circunstancias que no es del caso reseñar* 
han desorganizado las fuerzas políticas con 
servadoras, y es apremiante necesidad la de 
acudir al remedio de este daño.

El partido liberal lucha coa dificultades ex 
traordinarias, que pudieran gastar con dolo 
rosa rapidez sus fuerzas: ee asuncia como in 
mediata la disolución del Parlamento, y es dé 
interés nacional evidente reconstituir la per ¡ 
sonalidad del partido conservador, en condi I 
ciones que permitan al trono utilizarle y al I 
país reconocerle en la contienda electoral que ! 
se avecina.

En tal estado de las cosas, que por su no 
toriedad no ha menester de más prolijos dis 
cursos, creeríamos faltar á los más imperio 
sos deberes con el trqno, con la patria y con 
el partido si, deponiendo toda mira secundaria 
y personal para atender á los más altos inte 
reses políticos y sociales, no nos asociáramos 
para hacer un llamamiento á cuantos quie 
ran concertarse en una unión franca y deci 
dida, que reorganice el partido conservador, 
por el único camino seguro para ello: por la 
conformidad en un programa concreto deI Ideas y de procedimientos, creyendo, ai ha I cerlo, responder á lo que de nosotros esperan I valiosos elementos conservadores que nos I han demostrado su confiauza.

No han dividido à los co iservadores dife
rencias esenciales da principios, pero sí de 
conducta; y no aerí a posible la unión si no es 
tuviéramos decididos todos, bien considera- i 
das las graves circunstancias que nos rodea, ’ 
á mantener cada cual respecto de lo pasado 
lo que con rectitud de concienciA ña hecho y 
ha defendido; pero á entendernos y concer 
tamos, sobre lo que importa hacsr en ei pre 
sente y preparar para lo porvenir.

La muerte del 8r. Cánovas del Castillo, pa 
ra él tan gloriosa impone a ios conservadores 
con mayor apremio ei deber de procurar la 
unión, y empeqaañacíríaa aquella gran figu 
ra ios que eiAtendiesen que debe significar su 
nombra un legado de discordia. Si él dijo en 
los principios de la restauración que juzgaría 
incompleta feu obra política mieatras no se 
organizara un vigoroso partido libérai, con 
mayor razón la consideraría quebrantada si 
faltara en ios presantes días, ein duda más 
difíciles, un vigoroso partido conservador.

Ofrécese como ia más gravo de entre ias 
cuestiones actuales, la reiatíva al gobierno 
colonial de Cuba y Puerto Rico, per© es en 
ella da tal modo decisivo lo realizado ya, que 
han perdido casi toda importancia práctica 
ante aquel estado de cosas, las diierencias de 
ideas y doctrinas, que hasta hace poco apa
sionaban à ios partidos e.n ia Península. Otor
gado ei régimen autonomista, y próxima la 
reunión de las Cortes, á ellas ilsvaremos 
nuestras aspiraciones favorables á cuanto 
sea garantía de ia consistencia y perpetuidad 
del vínculo nacional; pero lo que el rey con 

¡ ei Parlamento deflniúvamsnie sancionen, 
tendrá nuestro sincero respeto y será des 
arrollado por nosotros en lo p.trvenir con es- 

, crupulosa lealtad, sin pensar en retrocesos

y apoyo que para ello necesite el gobierno no 
se le negarán por nuestra parte, entendiendo 
que al partido liberal corresponde, puesto 
que á ese título ha pedido y ocupado el poder 
dejar la cuestión de la guerra y de las rela
ciones de Cuba y Puerto Rico con la Metrópo
li, definitivamente ultimada, pero inspirán
dose para ello en el sentimiento de toda la 
nación, resolviendo sobre los destinos de 
aquellas regiones, de acuerdo con el pensa 
miento y voluntad de la patria.

En el Archipiélago filipim» se ha logrado, 
tras de gloriosa acción militar del Ejército 
y la Marina, y de acertado empleo de ener
gía y templanza, la paz material, que impor
ta aprovechar para que aseguremos aque
llos prestigios morales, sin lo que toda ac
ción tutelar es imposible, protegiendo las 
fuerzas que han sostenido allí durante si
glos la bantlera.española; y al poner enérgi» 
camente la mano en las reformas adminis
trativas que aquellos territorios demandan, 
creemos que nuestro sistema colonial debe 
tener por fin la extensión de la nacionali
dad, no la preparación de disgregaciones 
futuras, y como medios capitales para con
seguirlo, la escrupulosa elección de perso
nal administrativo, preparándole convenien
temente y separándole del movimiento de 
los partidos políticos, un ejército colonial 
seriamente organizado, y una política exte 
ñor definida y previsora de las eventualida
des que pueden amenazarnos en las más pre • 
ciadas posesiones, que aun atestiguan en to
dos los mares nuestro antiguó poderío.

En ordén á los poblemas de régimen inte 
rior, aspiramos á cumplir el deber constitu
cional de desarrollar en las leyes orgánicas 
déla adminUtración da la justicia y de la 
instrucsión pública los principios que la 
Constitución ha establecido, con la concordia 
de todos los partidos, reformando en ese sen 
tido ei Código penal, corrigiendo en el En
juiciamiento y en el Jurado deficiencias que 
alarman justamente á la opinión, recogiendo 

, sin debilidad las enseñanzas y los desenga- 
I ños de ia experiencia, acudiendo á la defen

sa eficaz de los poderes inviolables, de los 
prestigios y dsl honor de ia fuerza armada y 
délas corporacioaes del Estado y poniendo 
término á la anarquía y confusión que rei 
nan en la instrucción pública, sin daño de la 
libertad^ien organizada armonizando así Jos 
altísimos intereses de la ciencia con el de 
recho sagrado del padre de familia sobre su 
conciencia y las de sus hijos.

Es extremo capital de nuestro programa la 
reforma de ia Administración local realizan 
dola, con respecto á las libertades tradício 
nales de que hoy está en posesióo los Munici 
pivs y provincias, con espíritu descentraliza 
dor, allí donde ia normalilad de la vida mu 
nicipal y provincial lo consienta, y con me 
dios de intervención para el podér central 
más eficaces que la mera acción de los tribu* 
nales de justicia, para corregir ios abusos y 
poner coto á las corrupciones que nos empo 
brecen y desacreditan y que apartan déla 
vida pública aquellos elementos sanos y va 
liosos que más importaria mantener en ella 
y atraen á los que convendría apartar. ’

Queremos que al liquidar las cargas im
puestas por las guerras coloniales se penetre 
el país de que nada hay tan caro como no 
pagar escrupulosamente sus deudas, y de que 
en el respeto al crédito y en las conversio
nes que él faciiita, ya dilatando las amortiza
ciones demasiado onerosas, ya aprovechando 
oportunamente el universal descenso del in
terés, siempre con reembolso Integre y pun
tual de sus capitales á los acreedores que lo 

í exijan, es donde ha do buscarse y doad« han

mieutos, y no se daba aquel esterior 
ni aquel acento tan salvaje, Sino para 
ocultar su modo de sentir. Hubiera 
querido no manifestármelo por temor 
de parecer débil y do que no fuese in
digno de su compasión; poro presu
miendo al mismo tiempo que pudiera 
ser mas desgraciado quo culpable, 
hubiera querido dejármelo entrever.

Fastidiado por Ún de su presencia, 
y aun mas por aire altanero, pensó 
convendría humillarme dicióndole im
periosamente cual aun criado: «Dadme 
de beber.»

Dirigióme una mirada que me de
cía: aquí no hay que tirársela de arro
gante; es preciso perder la costumbre 
de mandar; pero guardó sileucio, en
corvó su dilatado espinauo, alzó del 
suelo el cántaroiy me le presentó.

Noté que al cogerle temblaba; pero 
como lo atribuyese à su vejez, cierto 
^sentimiento de compasión mezclado 
con respeto vino á temperar mi orgu
llo.

—¿Qué edad teueis? le dije con gra
ta voz.

Setenta y cuatro anos, caballero;

—1229 — 
llevo ya vistas muchas desgracias 
mías y ajenas.

Al decir estas últimas palabras y 
llevarse el cántaro volvió á temblar, 
pensé que acaso no solo provendría de 
la edad, sino que también pudiera ser 
eferto de una generosa emoción. Esta 
idea borró de mi imaginación la im • 
presión de odio que en un principio 
me había causado el aspecto de aquel 
hombre.

—¿Cómo os Hamais? le dije.
—La fortuna quiso mofarse de mí 

dándome el apellido de un grande 
hombre: me llamo Schiller.

Y partiendo de allí me contó en 
un breve narración cuál era su patria, 
su origen, las guerras que había pre . 
senciado, y las heridas que teuía.

Era oriundo de la Sui^a; pertenecía 
á una familia labradora, tomó las ar
mas contra los turcos bajo el mando 
del general L iudon en tiempo de Ma
ría Teresa y José II, y siguió despues 
sirviendo en todas las guerras del 
Austria contra la Francia hasta la cai 
da de Napoleon.

— 282 —

cías al cielo de haberme deparado un 
guardian como vos.

Escuchó mis palabras, movió la 
cabeza, y respondió pasando su mano 
por ia frente á manera del hombre à 
quien persigue un importuno poasa 
miento.

—Soy malo, señor, me han hecho 
prestar un juramento al que jamás fal 
taró; tengo que tratar con igual seve 
ridad á todos los presos, y sobre todo 
á los del Estado.

El emperador sabe lo que hace; 
mi deber es obedecerle.

—^Sois un hombre de bien, y yo res« 
petaré io que Harnais un deber de con 
ciencia. Aquel que obra coi arregló à 
la sinceridad de su conciencia podrá 
engañarse; pero ante Dios siempre es 
tará puro.

— ¡Pobre señor! tened paciencia y 
compadeceos de mi.

Seré inflexible en el cumplimiento 
de mis deberes; pero por lo que toca al 
corazón...... ¡ay! el corazón está Heno 
de amargura por no poder socorrer á 
ios desgraciados.

Eso es lo quería deciros.
Ambos estábamos enternecidos: me

— 285 - 
anotó Buestres nombres entre ios de 
es malhechores.

Al dejarnos bob abrazó con ternu
ra el comisario imperial.- sobre todo os 
recomiendo la docilidad, nos dijo; ia 
mas mínima in facción de disciplina 
sería castigada por el superintendente 
con mucha severidad.

Terminado nuestro depósito, Ma- 
roncoHí y yo fuimos conducidos á un 
corredor subterráneo, donde vimos 
abrirse para nosotros dos tenebrosos 
calabozos en un todo incamunicados.

Cada uno de nosotros tuá encerra
do en su cueva.

Lo más cuel, cuando ya ha dirigido 
uno la última despedida á tantos obje
tos queridos, cuando ya no hay en 
en el mundo sino dos amigos iguales
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Que en los tres días no ha venido ni un 
solo acreedor.

"““Dígame usted los nombres de los huesos 
del cráneo.

El estudiante, después de un rato de silen 
io:

4 por loo amortizable

4 por 100 perpetuo interior

Puerto Rico, general
Marín, llegó ayer á esta Corto, visitando á

encontrado otras naciones, el recurso más 
eficaz y poderoso para la restauración de la 
Hacienda pública.

Mayor y más rápida aplicación, aunque 
más tardía, han de hallar, sin duda, esas ver 
dades en nuestra patria, que tanto beneficio 
puede recoger de la e'spgranza que han logra 
do despertar .sus energías, si eon resolución y 
perseverancia las emplea en reorganizar su 
tributación indirecta, en ordenar sus gastos, 
en redactar con entera sinceridad sus presu 
puestos, ea majorar d estado de su circula 
ción y de sus «arabios, en conquistar en defi 
nitivaraente, en suma, po taies medios, a>.í 
la confianza de los mercados que ponga à su 
servicio el capital abundante y barato, como 
la expansión de sus rentas públicas á medida 
del desarrollo creciente de su población y de 
su riqueza.

Obra más difícil que todas las anteriores 
es, ©n el estado de nuestro cuerpo electoral, 
el llegar á la verdad del sufragio; y tan lejos 
nos hallamos, desgraciadamente, de alean 
zarlo, que cuesta á hombres de buena fe ha 
cor respecto á ello prom&sas, que pueden pa 
recer al sentimiento de la generalidad pala 
br&s vanas; pero es tan vital ese daño de 
nuestro régimen, que no creemos posible pa 
sario en silencio, y para que la opinión pueda 
en su día exigirnos estrechas cuentas, nos 
cumple consignar también que á hacer algo 
eficaz por la dignidad y la verdad del voto 
del público comprometemos todas nuestras 
voluntades reformando el procedimiento 
electoral en lo que la experiencia ha demos 
trado que es deficiente, organizando el sufra 
gio para las elecciones adminiitrativAS en 
términos que le hagan más reflexivo y den 
mayor representación en él á los intereses y 
á las instituciones gremiales, llevando la 
responsabilidad del Gobierno al examen y 
juigio de las actas, de manera que cese, en 
lo que de nosotros dependa, la ya desacredi 
tada hipocresía de que no intervienen las di 
recciones de ios partidos en esas contiendas, 
y procurando, por el contrario, que la seve 
ridad del Parlamento ponga algún remedio á 
las deplorables costumbres de los que inter 
vienen en esa función política en los distri 
tos.

Aspiramos á aplicar resueltamente la ac
ción política á las oluciones y á los alivios 
de que es susceptible la cuestión social, no 
fiando la defensa de los priac.pios y de los 
intereses en ella comprendidos tan sólo á las

HáCILíNDA.—Reai orden resolviendo, con 
carácter general, que en los expedientes de 
excepción de fincas coa desti m á dehesas bo
yales ó »1 aprovechaiviento cemúa que 
promuevan en virtud dd real decreto de 16 de 
Noviembre de 1897, y se refieran á montes 
públicos que hayan sido obj to de trabajos de 
rectificación del catálogo, aprobados por el 
ministerio de Fomento, la certificación peri 
cial exigida por los ártica os 5.® y 6.® de ¡a 
instrucción úe 25 da Junio da 1888, dictada 
para la ejecución da la ley de 8 de Mayo del 
mismo año, pueden suplirse con un certifica
do del ingeniero jefe del distrito forestal de 
la provincia á que corresponda el predio ob
jeto de la excepción, en la que se consignen 
ios limites, cabida y condiciones del suelo y 
vuelo de la finca, según resulte de aquellos 
trabajos.

GOBERNACION.—Real orden disponiendo 
que debe revocarse la providencia del gober
nador da Lérida, que suspendió un acuerdo 
de la Diputación provincia!, relativo al acta 
de Seo de Urgol Sort, y ¡^que se instruya el 
oportuno expediente para depurar la respon
sabilidad de loa diputados provinciales qua 
adoptaron el acuardo de referencia.

FOMENTO.—Real orden resolviendo, en 
vista de las numerosas raciamaeiones que se 
han presentado contra l&s propuestas formu
ladas an c sncursos anunciados en el mes de 
Enero próximo pasado, unas por creerse los 
recurrentes lastimados en sus derechos al fi
jar como términos de servicios el día en que 
los secretarios de las Juntas provinciales las 
hojas correspondientes, y otras por contarse 
dichos servicios en la categoría inferior in
mediata, á partir de la fecha da toma de po
sesión consignada en el título administrativo 
lo siguiente, con el carácter de medida ge
neral:

< 1.® Que se computen los servicios de los 
concurrentes hasta el día en que expire el 
plazo para la presentación de solicitudes para 
tomar parte en los concursos.

2 .® Que á todas las maestras que fueron 
favorecidas por ley de 6 de Julio de 1883 se 
les computarán, para los . fectos de los con 
cursos, los servicios en la categoría que en 
tonces adquirieron, desde el primero de Julio 
de 1884 en que, según al artículo transitorio 
de aquella ley, debieron empezar á disfrutar 
a disfrutar el sueldo correspondieote, excep 
toándose aquellas maestras que, sin haber in 
gresado en el Magiste io por oposición, pa 
saron sus Escuetas à esta categoría, y á 
quienes sólo se contará de antigüedad en el 
sueldo que les señaló la ley de nivelabión des 
de la fecha en que fueron aprobadas en los 
ejercicios de mejora áque debieron sujetarse 
para percibirlo.

3 .® Qas se apliquen estas disposiciones á 
los concursos sucesivos, y también á los que 

I se hallen pendientes, en ios cuales no se hu 
biesan hecho aún los nombramientos defini 

; tivos »

5 dició o de t'da Iûîï partidas que quedaban en 
i armas.

Al fjücilar Gobierno y pueblo español por 
I tan fausto suceso, debo manifestar que día 23 
I santo da S. M., se cantará solemne Te Deum 
I acción g.’&cias por restablecimiento paz, pu 
j b icüido Gaceta extraordinario mismo día 
I alocución al pueblo participando término 

guerra, otra ejército y voluntarios, agrade 
ciendo su valer oso y decisivo concurso, un
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bando alzando deportaciones y embargos y 
concediendo indulto con exclusión sentencia 
doià que habrán de solicitarlo del Soberano, 
para que libremente haga uso de su regia 
prerrogativa.

Otro bando cún severísimas medidas para 
reprimir bandolerismo subsiguiente à toda 
guerra, y tanto más en Filipinas, que en otro 
tiempo sufrió azote tulisanes, y otro decreto 
disponiendo que las numerosas fiestas pre 
paradas por corporaciones se celebren días 
36, 31 y 1,® terminando 2 Febrero.—Primo de 
Rieera.

represiono? materiales y á la deficiente or
ganización de la policía.

Con elevado espíritu de caridad y de justi 
cia mucho puede hacerse, recogiendo intere 
ses aislados, amparando los fueros del traba 
jo y sus leyes naturales en lo que resulten 
queprantadas, protegiendo con eficacia la in 
dustriay la producción agrícola y fomentan 
do las obras do cooperación y las de morali
zación y alivio del obrero, no sin reprimir la 
propaganda ilegal y las asociaciones crimina 
les, que constituyen un reto permanente á la 
civilización, lanzado por todas las barbaries 
reunidas.

Con este programa, qua puede resumirse 
en la fórmula de aislar y cercenar sin duelo 
los elementos del mal, juntando los dispersos 
elementos del bien, sin caer en el socialismo 
de Estado, ni desviar á éste da su misión 
jurídica, y respetando su integridad las libar 
tades públicas, aspiramos á despojar de trabas 
en -a ley y ©n la Adrainistración á las fuerzas 
sociales, que honradamente se aprestan á la 
lucha, siguiendo en cuestioaes tan transcea 
dentales para las sociedades modernas (pre 
ocupación actual de todos los gobiernos eu 
Topaos) las elevadas enseñanzas que, con 
aplauso unánime de la ciencia y del mundo, 
ha proclamado el Pontífice que ilustra la silla 
de Sau Pedro, adelaatándonos á la evolución 
claramente perceptible, aediante la cual, las 
cuestiones políticas que directamente afectan 
á las clases gobernante?, quedan relegadas á 
secundario lugar, cediendo el paso á las ero i , « -,nóraicasylas sociales, íntimúente unidas coniara con 60 ó 70 firmas de sena
entre sí, pues desde el momenio en que llegan ííiíÍ’ Î «“tre los que residen ea

dores españoles profesa, en sus fandamon I j > j-.' ..1 .. * , . 1 de la inmediata reunióntos capitales, las ideas que dejamos expues I 
tas y desea reorganizarse en un partido vi I 

mZÁ’ “?’•?“ ‘ *“ «» W exgobernador dibierno, no pretendemos nosotros, al expo '
«« I tilia,» hora déla urde a los señore, minú lar soluciones desconocidas, sino recoger el ,ro de la Guerra y Sagas!.

sentimiento y opinión común y ofrecerlas I
como base de reorganización, como centro I El marqués da San Fwaaado se ha adheri- 
al qua se pueden agrupar los que tengan fe I do > la política del Sr. Silvela.
en esos principios y confianza en qua reali I 
zándolos, podemos servir eficazmente á la I 
patria y al trono. I

Los peligros que las ardientes luchas da I 
todo el siglo han acumulado en sus postrima I 
Tías cercanas, y la desaparición irremediable I 
de obras, da instrucciones, da constumbras y I 
da fuerzas colectivas, que formaron la defea 
sa de la sociedad en otros tiempos imponen á 
todos ios que no sa resiguen á perecer »ia de ' 
íensa el debar ineludible de agruparse, antea 
derse y organizarse para lucía ar con las ar 
mas que la ley y la libertad, los deraches y 
las costumbres, poue en las manos de todos.

Con estos propósitos y este programa acu
diremos á la contienda electoral para obtener 
en ella la sanción política de nuestra obra, 
que aún necesitará después la confirmación 
del tiempo, que esperamos confiadamente no 
ha de faltar á nuestras rectas intenciones y á 
nuestra decidida voluutai d© llevarla á tér»

Hallamos en la prensa varias noticias re
lacionadas con el partido conservador.

Dice La Correspondencia:
^Noticias autorizadas y del mejor origen, 

nos permiten afirmar que está hecha y es com 
pleta ía unión de los señores marqués del 
Pazo dn la Merced, duque de Tetuán y sus 
amigos, coa el Sr. Romero Robledo y los que 
le siguen.

Las dos tendencias conservarán la inde 
pendencia de sus prccsdimianioí.

Y la unión se hará pública tan pronto co 
mo el primer accidente imprevisto la exijfí ó 
la aconseje.

—El mensaje que dirigen á la Reina los r o

mino con la ayuda da Di
Madrid 20 de Enero de 1893.-“ Arseaio Mar 

tinez de Campos— Maréalo de AzcArríiga.— 
Alejandro Pidal y Mon__Francisco Silvela.— 
Fernando Cos Gayón.—Raimundo F. Villa- 
werde.»

EL ASESINATO DEL CORONEL RUIZ
Dicen de Washington que la Comisión de 

asuntos extranjeros de la Cámara ha resuel 
to dar dictamen en pro de la proposición por 
la cual se pide á Mr. Sherman que comuni 
que á la Cámara el informe del cónsul en la 
Habana, Mr. Lee, y los demás infirmes que 
tenga sobre el asesinato del coronel Ruiz.

OPINIÓN DEL Sr. DÜPÜY DE LOME 
El ministro de España, Sr. Dupuy de Lome, 

cree que los españoles han de realizar rápi 
damente algo importante si llegan á sospe 
char que los Estados Unidos están haciendo 
aprestos militares.

Ha manifestado francamente al secretario 
de Estado de Negocios Extranjeros que sería 
conveniente para los intereses de ambas na 
Clones el que no se realice ningún movimien 
to importante.

Consideia como muy significativo el dis 
curso de Mr. Hill, y teme que añada leña al 
fuego del ressntimiento de España.

Le preocupa también la posición personal 
del ministro de ios Estados Unidos en Madrid 
Mr. Woodford.

Jinglo* rabioso*
Con este epígrafe publica El Liberal el si 

guíente tslegraa^a:
« ^askington^Q,—Continuándola discusión 

del crédito para la representación diplomáli 
ca, Mr, Clark, demócrata, habla con gran 
viveza en favor de ios insurrectos cubanos.

Ha llegado, dice, el momento de declarar 
en alta voz y categóricamente á los reyes, 
emperadores, príncipes y potentados de Eu 

Iropa, que sus escuadras no deben emplearse 
en el cobro de deudas dudosas como en Co 
rinto y en Haití.

Si España, anade, no cúnciuye pronto la 
’ guerra, los Estados Unidos tendrán pronto el 

derecho de expulsarla del hemisferio occi 
i dental.

Nuestra política extranjera es tan débil, tan 
baja y tan cobarbe que hasta la vieja y de
crépita España insulta nuestra bandera, mal 
trata á nuestros ciudadanos y registra nues 
tros barcos impunemente.

I Con que viniesen á m,estro lado no más que
127 republicanos, enviaríamos al mundo antes 

de que el sol se ocultase la alegre noticia de 
que, á Dios gracias y por decisión del Con

I grsso, Cuba era libre.
j Mr. Williams pide ei reconocimiento déla 
i beligerancia á favor de ios separatists s.

los car -.biceros, que se resolvió á favor de la 
jurisdicción militar.

iExpedlente*
Sometió después al acuerdo del Consejo y 

fueron aprobados los siguientes expedientes:
Sobre convenio formalizado en San Juan 

de las Heras para el transporte de los víveres 
á Manicaragua importante la suma de 769,72 
céntimos pesos; sobre cosvenio^ formaliza 
dos en Manzanillo por embargo de embarca 
cacioaes para prestar servicios militares; au 
torizando á la fábrica de pólvora de Granada 
para adquirir por gestión directa diez tonel a 
das de algodón colodión, quedando autoriza 
da para adquirir otras diez toneladas de di 
cho algodón si las necesidades del servitio io 
requiriese; autorizando á la comandancia do 
ingenieros de Madrid para adquirir por ges 
tión directa los materiales necesarios para 
las obras á su cargo durante tres años eco 
nómicos, á partir de 1897-98.

El ministro de Marina enteró al Consejo de 
la terminación del expediente instruido para 
construir en el paseo del Obelisco un edificio 
destinado á ministerio, ea pago del onal re 
cibirá el contratista la casa que hoy ocupa el 
ministerio de Marina y aquella en que está 
instalado el depósito hidrográfit».

Autorizado como estaba el ministro do Ma 
riña por las anteriores resoluciones del Con 
sejo para resolver en definitiva, le fué con
firmada la autorización para llevar á la prác 
tica inraediatameoto la obra por él propuesta.

Sometió después al Consejo el mismo mi 
nistro un proyecto que tiene por objeto au 
mentar los recursos de la Caja de pensiones 
para los inválidos de los arsenales, que pasó 
para su exámea al ministre de Hacienda.

El de Gobernación dió también cuenta de 
un expediente en que se trataba de la eje 
cución de una sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y se ocupó dolas 
consecuencias da las iaundacioaes, así como 
de algunas pequeñas cuestiones de orden 
públieo en diferentes puntos de España, nin 
guna do las cuales tenía la menor importan 
cia.

El ministro de Fomento pidió y obtuvo la 
aprobación del expediente instruido para 
sacar á subasta las obras de defensa de la 
carretela de Aibaiat de la Rivera y para otro 
de Canarias, cuyo importe excedo do 10Ô.0O0 
pesetas.

Buenas notSeias
SI mioistro de Ult amar se limitó á dar 

cuenta de los telegramas enviados por el go 
bernador general de Cuba y á comentar la 
importancia de las últimas presentaciones 
por él anunciadas, haciendo notar que de 
otras anteriores no había dado cuenta el go 
bsrnador general sin duda por la poca im 
portancia que les daba, lo cual hacía resaltar 
más lo del hecho ocurrido ayer en Santa 
Clara.

Distribución de fondos

nos, había hecho hincapié en estas circuns 
tancias para deducir de ella u debilidad de 
Jas armas españolas y haberse cumplido por 
parte de los separatistas una condición exi 
gida para el reconocimiento de la baligeran 
Clá •

Por este tiene mayor trascendencia la ose 
ración llevada á cabo con admirable éxito 
por el general Jiménez Castellano.

Este salió con dirección á Sierra Cubita 
llevando á sus órdenes 2 296 soldados de in’ 
fanteríayéSOdeeabaliería, más dos piezas 
de artillería.

Después de dos días de marcha panosísima, 
llegaron las tropas españolas á las estriba 
ciones de Sierra Cubita, donde tuvieron que 
forzar temibles posiciones ocupadas por el 
enemigo.

La resistencia de éste íué estéril. Posicio 
nes artilladas y que ocupaban lagares domi 
nantes, fueron arrolladas por los soldadas, y 
al amanecer del tercero día, llegó el general 
Jiménez Castellano al pablado La Esperanza, 
residencia del gobierno insurrecto.

Allí había de 800 á 1.000 rebeldes bien ar 
mados, que se defendieren con mucha tena 
cidad, pero fueron desalojados de sus post 
ciones y salieron á la desbandada.

Examen de medicina:

Será efecto de la emoción; pero el caso 
es que no puedo citar ninguno. ¡Y pensar que 
los tengo todos en la cabezal

Un joven elegante, lleno de deudas, regresa 
de una excursión de cam que ha durado tres 
días.

—¿Ha ocurrido alguna novedad»—le dice al 
criado.

—Sí, señor.
—iCuál?

El Consejo, de conformidad con io propues 
to por el ministro de Hacienda, aprobó la re 
forma de la plantilla de la inspección faculta 

Itiva de montes: también acordó la disíribu 
ción de fondos en el presente raes de Enere.

El ministro de Estado dió lectura de varios 
telegramas de Washington, que dió lugar á 
extensos eomentarioe por parte de todos los 
señores ministros.

Terminó el Consejo á las nueve.

i Fia corriente............................
I Ideas fia próximo....................  
! Idem F, de 50.000 pts. nomins. 
* ídem E, da 2&.000 id,, id.. . .

Idem D, de 12.800 id. id. . . 
Idem C, de 5.000 id. id.. . , 
Idem B, de 2.500 id. id.. . . 
Idem A, de 500 id. id. . ; . 
Idem G y H, de iOO y 200 id. id. 
En diferentes series.. . .

4 por 100 perpetua exterior 
Serie F, de 24.000 pis. nomins. 
Idem S, de 12.000 id. id., . . 
Idem D, de 6.000 id. id. . . . 
Idem C, de 4.000 id. id. . . . 
Idem B, de 2.000 id. id. . . . 
Idem A, de 500 id. id.. ., . . 
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. 
En diferentes series..... 
Partidas de 50.000 pis. nomina. 
Idem de lOO.Of^id. id. . . .
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La comisión de la Diputación de Barcelona 
ha visitado al mioistro de la Guerra para 
darle las gracias por la Real orden publicada 
en el Diario OJíeial referente á les mozos que 
tienen un hermano en filas.

Se ha tratado también en esta conferencia 
do las moditlcaciones que son precisas para 
evitar ios inconvenientes que ofrecen en su 
apiicaoión varias de las dióposioiones de la 
actual ley de Quintas, y el ministro de la 
Guerra ha ofrecido que en cuanto se abran 
las Cortes presentará un proyecto modifican 

i do la ley actual, previo estudio de la Memo 
ría de la Diputación de B.árcslona y datos 

I que ha pedido à todas las comisiones scixtas. 
I La Comisión ha salido muy satisfecha de 

la visita del general Correa.

Nota oFiciosa
lúea empleado* ,

El Consejo empezó alas cinco y media, daa 
do cuenta el preside ate de una exposición de 
la Asociación da Fuacioaanoa Civilespidien 
do se cumpla la legislación vigaata sobr esca 
lafones consignada en el artículo 35 da la vi 
gente ley da presupuestos.

Se nombró una ponencia compuesta de los 
ministros de la Gobernación y Fomento, para 
que proponga al Consejo las disposiciones 
que procedan.

Indulto
El miüiatro da Gracia y Justicia leyó un pro 

yecto de decreto de indulto, algo más amplie 
qua el publicado en análoga facha del año 
anterior.

Este decreto, que fué aprobado por el Con | 
sajo, tie lie por objeto solemnizar la festividad I 
de S. M, el rey, y á este fin se concedió tam I 
bien ©1 indulto de sinco reos de rauerie, cua ■ 
tro de la Panínsula y uno da Ultramar, cuyas 
penas fueron conmutadas por la inmediata 
inferior.

A eéla propósito el ministro da Estado leyó 
un telegrama del embajador de S. M. en Pa 
ríe, participando que la Reina doña Isabel 11 
se habla interesado en el indulto d© varios 
mozos que ocultando su edad hablan sido fi 
liados en el ejército y que ahora solicitaban 
indulto ofrecíéadose á servir como volunta

Noticias oficiales
LA PARTIDA DE MASSÓ

Habana 20.—Al amanecer de hoy se han 
presentado, acogiéndose al nuevo régimen, 
al general Agairre, comandante general de 
Las Villas, y al gobernador civil de Santa 
Clara, el titulado brigadier insurrecto Juan 
Massó, con la fuerza de su mando, eompues 
ta de los titulados tenientes coroneles Augus 
to Faria y José Hernández; comandantes 
Feliciano Quesada, Saturnino L»ón y Victo 
riano Gómez; capitán Santiago Cabrera, cin 
ce tenieates y 110 de tropa, con armas, mu 
niciones y caballos, que entregaron al frente 
do las tropas, después de cayo acto, y aren 
gados por aquellas autoridades, aclamaron 
con entusiasmo al rey de España y á Cuba 
española.

La graduación, la historia é importancia 
política de Juan Massó, su parentesco con el 
titulado presidente da la república de Cuba y 
el carácter honroso y militar que ha revesti

I do toda esta presentación, envuelven gran 
I alcance y me hacen esperar sean base de una 
I próxima pacificación.—BZanco.»

En el Camaguay
LA RESIDENCIA DEL GOtíltiRNO RE

BELDE

Serie E, de 25.000 pis. no < ina- 
Idem D, de 12.500 id. id. . . , 
Idem C, de 5.000 id. id. , . . 
Idem B, da 2.500 id. id. . . . 
Idem A, de 509 id. id,. , , , 
Eftr diferentes senes.. . ; ; 
Obliga, del Tesoro (serie A). . 
Idem id. (serie B)....................  
Idem de Aduanas interés 5 por

loo anual, núms. 1 al íMb'KX). 
Idem hasta 10,000 pts. nomine. 
Billetes de Cuba ,
ídem hasta lOsOOO pts, n jmins. 
Billetes de Cuba (18í0),. . . 
Idesn hasta 10.000 pts. nomina. 
Cédulas kiotecars. al 5 por loo. 
Idem al 4 por 100.. .... 
Acciones Banco de España. . 
Comp.* Ama(L“ de Tabacos.. 
Obligaciones FiUpíhas 6 .

CAMBIOS
Leaár^í?, vig?s^ , 

wita.

La paz de Filipinas

Manila 2i. (11 20 n.).—Gobernador general
I y g^norui en j jfe al pX’ysideaiQ Ctíos-j,-:
I Generales y jiTes c Hjaítríonados por mí oara 
I apresurar üUiauéíón fáoRjes, que raircharoa 
I distiatas locaíidede ; coa jefas más lafluyen 
} tes y de acción ©a la reuelióa, Rizal, Aguinal 
I do, Artaeho y NaUvii.d, uid comunican re i

rios en el ejército de Cuba.
El ministro de la Guerra manifestó que se 

hallaban comprendidos en el decrete de in 
dulto.

Siguiendo el ministro de Gracia y Justieia 
en el despacho de ios apuntos de su departa 
mentó, dió cuenta del procedimiento iniciado 
por el fiscal uei Tribunal Supremo en cumplí 
miento de sus instrucciones para depurar los 
hechos y los fundamentos que puedan tener 
las quejas y pro testas formuladas por algunos 
de IOS reos procesados como anarqunsias, su 
poniendo qua haoían sido maltratados en las 
prisiones.

El ministro de la Guerra dió cuenta d j una 
1 competencia relativa á embargo del plus de
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Pueblo destruido.-Stanj^ríento ooni< 
bttte

Tenioado noticia el general Jiméaez Gaste 
llano de que el gobierno insarrectose hallaba 
establecido con carácter permanente en el 
poblado doSierfa Cubita, tomó las medidas 
necesarias para practicar una operación, 
cuyo resaltado ha sido brillantísimo.

Haco muchos meses, el gobierno rebelde se 
había establecido en ua poblado titulado La 
Esperanza construido ©xprofeso en un lugar 
distante diecisiete leguas de Puerto Principe 
é inmediato al exieem j occidental de Sierra 
Cubita.

La prensa filibustera y ios periódicos que 
publican ios rebeldes eu Cayo Hueso, ea Tam 
píi . en Nueva Yo;k, veuiaa asegurauio que 
la títuiada repúbiiC i cubana tenía su gobierno 
instalado en las mejores condiciones de segu
ridad y en lugar a doode no podrían llegar 
los soldados españoles.

Estrada Palma, en sua conferencias recien
tes con seuadurea y diputados norteamemea

Para el día 22 de Enero de 1893.
EbPAÑOL.—A las 8 lj2.—Cleopatra. 
PRINCESA.—A las 8 1(2.—Andrea.
PARISH.-A las 8 1^2,—Primer acto- ----  de La

Marsellesa. Segundo id. de La Tempestad. 
—Los monigotes.—Tercer acto da Marina.

real.—No se ha reaibido el anuncio.
COMEDIA.—El guardia de Corps.—La niña 

de Villagorda.—La boda de Luis Alonso.-El 
tambor de Granaderos.

ZARZUELA.—A las 8 i[2.— La viejecita.— 
Los descamisados.—Un pleito.—guardia ama 
rilír.

APOLO»—A las 8 1(2.— Las bravias.—El 
primer ftserva,-La bandado trompetas.—La 
revoltosa.

PROYECCIJNSS LUMINOSAS (Alcalá, 15) 
—Sefeioaes di a ñas de tros á siete y de ocho é 
doco.—Entrada una pos .la. Los niño» 50 céa 
timos.

BORRILLA.—(Raifia 8).—Todos los 
días graudes asaltos do floreto por distinguí
as señunias»

Carreras ciclistas.—(Carrerado Saa 
Jerónimo, 29.

Tudas las tardos y todas ias noches.
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AGENDA
CULINARIA

PARA

1898
LIBRO DE LA COMPRA

Con minutas y recetas para cada HUO 
de los dias del aP*<

FOB LA

DUQUESA LAUDA
PREOTOR i Sn Madrid...............9«00 fNMStSa PRECIOS. . I ProvinoUs. . . . »,50 - ;

SE HALLA DE VENTA en la Librería Editorial da 
j Bailly-Bailliere é Hijos, Plaza de Santa Ana, mÉbí 10, 

Madrid, y en todas las Librerías del Reino.

GDANOS, ABONOS Ó MINERALES
OBLA

Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra
MiíMh de oro en JS»poñeionee weiwrtal^ de Parie 

de £areeioíta. íh'an dápionea de ionor en Lendree
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra 

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
Ne bay airiMitara peeUile ele abeeargiae tlerrae

tBirección: Preciados, 58, MADRID

LA PROTECCION
Las personas que coa una pequeña cantidad quieran inte- 

resarse en negocio seguro y no despreciable con probabili» 
dades de adquirir una renta anual durante los días de 
«h Vida, se dirigirán personalmente ó por escrito á la <Pro- 
teoción Comerciáis Centro Rentístico, calle de la Bolsa, 6. 
principal, Madrid. ’ *

Se remiten gratis Bstatutos 5 cualquier población de Es- 
pana.

BíMDáL TEÔRICO-PRÂCTICO DE âRIONlâ I 
del Maestro V A r E L A S ! L V ft ! J

MÉrODO loyisiia I EílItíTtBtUTE PRUTiCO I
ÜNICO EN ESPAÑA ?

para poder estudiar de una manera razonable y seria, y en 
breve tienapo, todo euanto akcla á la cumbiaaeíón siíoultá- 
nea de los sonidos: obra que reeume

TODAS LAS INNOVACIONES Y ADELANTOS
tánicos y de prccsdimiento operados en el arte de cuarenta 
anos acá: que aclara todas las dificultades y subsana las 
omiaionsg de anteriores tratados de igual Indole, y que ha 
merecido lisonjero informe de casi todas las notabilidades 
musicales de Europa y América. Precio fijo, 1® Pesetas?

SICrAHI, Toledo

Agua higiénica para teñir el cabedlo y la barba. La > 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs-| 
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destinad 
mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro! 
preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades^ 
del cuero cabe ludo, contribuyendo á su crecimiento, no 
mancha la pit ni xa x*opa. Usase con la mano ó, espon-1 
jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas. 5

De venta en as principales Perfumerías y Peluque» 1 
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del auc
tor M. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, i 
Madrid.

EXPORTACIÓN í PROVINCES |

ADMINISTRACION: ‘"y "*

4-«™.«»«, GOHRJElO MADRID ADMINISTRADOR:

DON ANTONlOj GINÉd

——™SBCCI01ff SECRETARIAL 
«““«tentes trabajos en defensa del secretariado, han 

“““ la confianza y las simpatías de-éste, proclamando I
S. hTŒJSSSSlSÎ*^ indispensable para la propaganda j 
TnrsiGiAn /mto oi distiii.,/iones y perseverante en la j
fît se impu.so de ser auxiliar Jamás diredor de I

entender que á la clase secretarial la 
inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 1 

giraciones, entrega esta Sección á los más entusias- 
las del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos

Consto de redacción que es garantía del éxito en 
la campaña emprendida.

SECCION POLITICA Y DE NOTICIIS ¡ 
tiibâïÎÎÎSA^eî^ llena cuna- I

di«rio politico de noticias, conteniendo I 
tanta lectura útil como otr© cualquiera de su clase. Su información I 
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene- I 

°®”™ ““ 1» “«ten y en S exlrat 
5r<4flX|cíU« i

• novelas interesantes y recreativas, siempre i
V®’ lesuUand© a^ un diario popular de lectura amena, abun- I 

dante y vanada, suficiente á satisfacer todos los gustos á la vez que I 
el más barato de cuantos se publican en Madrid. ’

ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad v I 
sencillez para llenar los impresos. laciiiaaa y
az, Imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias 
Se entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio dé ! 
éste di descuento que en otras épocas hacía á los nieídiadores

CATÁLOOOS qhatis
Los precios de nuestro catálogo son los corrientes de las emnresas 

quecapmus eoouomi. surten de modelación i “pTesa â !os” ínS 
píos. »in embargo, en su deseo de favor cer ea todo á la clase secre

Secretarios la comisión del «o por 
grandes ó pequeños, le hagan, y del «i 

porlOOálo^ secretarios suscriptores ai CORREO DE MADRID 
esta empresa sirve U modelación ea cuenta 

abiei ta por trimestres á los que se hallen al corriente en el Pago de los anterior, y á ios 8n~Gr^ q’^Tten^ 
satisfecho el trimestre correspondiente. ®

No eÿando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 
acompañar el importe à cada pedido, descontándose siemnre la omisión del 20 ó 25 por 100. uesconianaose siempre la

iS¡“*'**“^**W**"®» d«l leoqpaeato eapeoial «^bre el aleekel 
níS^’**’** ©ervleie de iospeeclén é investigación de la Hacie^d a 

y Reglamento dí’Sl Agosto de 1892,1 
Di; ’^®‘***i®®***** Mina».—Obra completísima con dos ADAndiiió» nn-
SiatrŸlüîL^^ Agesto de 1892 y otro ea Septiembre de 1892, 

r» á T*®’? territerial., eartillas y amiUaraníiantQs. ooa 
mes yTaoiT^^^ Presupuesto de 5 de Agoste de los pro

Seeretari®» de Ayantamieafeo, con muchos lormuiari i 
y Apéndice de Marzo de 1893, 3,60.

de IsX'l'^****** vísente. (Ultima edició i). Gen un Apéndice de Marzo

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, una peseta al mes. Provincias, Cli URO pesetas trimestre

PAGO ADELANTADO

3 
S 
I

uüHáS ñÜMlííiS'rFATlVáS, TObáS VlfiÉWTÉS 
que facilita el «Correo de Madrid»

sus suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

SUSCRIPCION COMBIiNADA
<11. ■ÎUÜÜÏU un UwWú» Ï A

î«è àSUHïSÏRàSIÔS ?aÀ£ïlCÂ
.ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

premiada en la» expoalelenea de Pari© y Okloaso 
, Rti eonvenio concertado entre las empresas de estas dos pu« 
biicaciones, en obsequio del cuerpo secretarial, podemos ofrecer á 
nuestros lectores la suscripción de este diario, en combinación con 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 

y general para todos los empleados de la Administración pública.
Nada diremos de lo que ha sido, es y será ©1 Corr ío de Madrid, 

pero si reconiendamos á nuestros lectores La Administración Prác' 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la forma de 
prestar en cada mes lodcs los servicios, sino también porque inser 
lando, con ios formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 

dirijan, sin perjuicio de contestar por carta xas.-urgen tes) 
evita el inm liso gasto que supone la adquisición ue obras y manua* 
iCs admmistx aUvusy el pe agí o a» aplicar erróneamente disposiciones 

. aquéllos aparecen ; veces como vigentes, aun cuando en 
léaiiüUü íueron ya Uexogadas por otras disposiciones.

Ll precio de ia suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 la del Correo de ^adrídI pero suscribiéndose por un año á estas 
o os publicaciones, el precio será IBV poaeiAHanaale*.

Es indispensable para obtener estas ventajas hacer el pago al 
pedir las suscripciones.

local.—Memoria sobre los vicios v absao 
Municipios y proyectos y bases para corregirios coa 

un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios de Avuntan 
el establecimiento oficial de un Montepí© por 

j D. Bartolome de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que 4¿t^o 
el premio del Conde de Toreno. bajo el patronat^de la Real A^de! 

3JÎ? y Edición de lujo costeada por
dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del con 
curso.—Precio, 2‘50 pesetas. c®n

iáüüBUÁiiütt iarKkSR bit «LÚLKKü LL MhÜRib»
Tenemos confeccionada en excelente papel de hilo é impresión 

esmerada xa de todos ios servicios Ayuntamientos Juzgador
jUxunicxpaxes. Los pedidos se aespacna 

|frmi.ipales ventajo o u< é loíii
fc íciteo seguido.
UL çipioîs reporta l« modela'

i

Guía del «ue de armas., oaxa y pesca, 0,75.

de emiffraelenes. (Edición de Maye de 18^). 9 76 i 
mIïJ y Julkl’læ^Su"ÍKSÍT? «te«.am.nte anoUd»'(B&HolL« d. 

-(wîSéîîiATO»** >*r«ft<Wfc«í «xrisÿaiM

pÆ”JmeS?ÎS7‘‘l“ y Dipuiacione,

r b-B-Je.. (Idem de Junio de id.), 1,50.

ÆeSSîry SL42!E2CSt:ja^

al remitidlos ala Administración de Contribuciones y Rentas v<«tnnaaa

3 ......7 a« LontamXidad «HiuicluaX y oaptid» aaLi* ....aI borrador otpo^m^avo^^l? intervención coa su correspeudieute'litro 
dé «^%ba.tó“Xro ’Ï’ LmX

I sasi^’X':^
I «diraonal; ba-ances, liouidLons^ v PWsuduesto

* te. libro, aute. ÜZwS

amiento y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO i
Serrano y Pérea, oficial l.’del Ex cm o. Ayuntamiento 

de Madrid.—Precio en rústiea. 0 pesetas.
LA ADMINISTRACIÓN 

table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado prov

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ayuntam

Manual del Timbra a 
Guía de ConerAiaoe (25 
Guia de Apr los (8.* 
SiovíaluíM F?‘o**euario
Guia 

Ciuues
Oblata», o oe

-------- uix^utis lie
tel Libr 4;^; AyautdiBlén 

edicioüj, 1,50.
<9Ula de Cédula» per^ 
£lecoloaes dt> oa»s claseSj

—Reconocidas causas de su lamen'- 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.

níemporánea por D. Onofre Viladot. 
ecio, 2‘50 pesetas.
peseí-ius.

SO.

hucióa in da sir i Al y de cea. tire lo, 2.
ntu V xUemplazo üel Ejérciiú y tripula» 
ls5. Qdtcio»), eon anafiéndiee de 1898, 3.

sea Le^’ Municipal vigente. (Novísima

bfinxaTlofmXos,* adMnnls.raoién, invesugacon y no 

y traEsmisión de bieneg, c©b ua extenso reoertoria alfabético de todas as m^itcrias tujetas 11 imbuesto, 2. P ®
*y h.® Sufra-rio ni versal para la elec ión de diniit»dno a p„ t Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores?aaetSas^l^ ^ ' 

roviaclales, joa arreglo á la ley 
etos de 6 le Noviembre de 189©

ey de Sufra tío ni versal para la elec

E ecoiones de Goncqjalea y Diputados 
de Sufragio universal vigente y reales de
y 24 de Marzo de 1891, con 35 formularios Sr <25
tos para las provinciales, con las varían s introduciaaa nnr Ue lív«Í alÍ de Julio de 1883 y 12 de Mayo de 1888; tod aííSdo

AdBünlstraoién^n lea provlncl al i ienpeee ¿ón de ia Hacienda odbifea
1 TI* ' •’’f* y de presupuestOfe de 5 de A^sto de
189u, el Real decreto . Reglamento de gual fecha, y la Expusienm Rftal ialnsp©eci6¿ ¿te., d© U sSembS 

r©f«n<o ano; w4ô ©xtansaMená; j. ’ ’ * Miphoiabr»

s introducidas por las leyes de 3

I
mén de 1879), 3,5o.
a. AdBdnUto^áH y CoataMUidad de u HaMeada de 25Uf « db l»70. (Ediciun de 1883), 0,5©. ae 40

Legislación de Fresupueeios y ooatabilidad proviaoial v maairtn.! 1

obras literarias
drauiAtieaen cuatro x ítos, verso 2.la^ílí ? «“®—^®‘®<ha en un acto y en verso, 1. ’ *

P.X‘ Í: penólos, .u., 1.

ctó'zM**"Ï MotenaMm.palw, lÜMOllcas y políü
Luo^v ’SSüSrMK»’** testóric. <»«it.iuporáaea en verso 1,6 < 

y... ladeiaate!—Bosquejos políticos, ecehómicos y sosiales, 2.

■I iWii »Tr, 11 .. ............

tós^ las^idanf*^^*^^ Corrbo os Maduo reibite estas obras á cuant 

á 1<S editada por esta casa, no puede hacer
Los modelación impresa,pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.

AdiíiiBi8íraríi>B é Arce de ^nta Mena, 4, Madrid

SGCB2021


